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Programa “Intercambio de Estudiantes Brasil - Colombia” (BRACOL) 

ASCUN - GCUB 

FORMATO INFORMATIVO DE LA UNIVERSIDAD 

LOGO DE LA UNIVERSIDAD: 

 
 

 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 

 

Información General 

Rector General Victor Hugo Prieto (e) 

Dirección Calle 58 A No. 37 – 94 

Teléfono (+57) 315 29 80 Fax: 

Responsable de BRACOL en la 

Universidad  
Sandra Bibiana Guarin Tarquino 

Dirección Carrera 3 este n°47 A – 15.Bloque 4, piso 3. Bogotá, Colombia 

E-mail  relinter@uan.edu.co Sitio web: www.uan.edu.co 

Teléfono +57 3112548441 +57 1 5554216 

Persona de contacto 1 Luisa Hernández – Coordinadora de Cooperación Internacional 

E-mail coordinador.internacional@uan.edu.co 

mailto:coordinador.internacional@uan.edu.co


 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES  
CÓDIGO: FR-GIN-01 

VERSIÓN: 01 PÁGINA: 2 de 6 

PROCESO GESTIÓN DE INTERNACIONALIZACIÓN FECHA: 15/07/2016 

FORMATO DE INFORMACIÓN BÁSICA BRACOL  ESTADO: Vigente 

 

 
Al imprimir este documento se convierte en copia no controlada del SIG y su uso es responsabilidad directa del usuario 

Dirección Carrera 3 este n°47 A – 15. Bloque 4, piso 3. Bogotá, Colombia 

Persona de contacto 2 Esmeralda Bermeo – Pasante  

E-mail Pasante.internacional@uan.edu.co 

Dirección Carrera 3 este n°47 A – 15.Bloque 4, piso 3. Bogotá, Colombia 

 

Fechas importantes  

 Semestre 1 
Semestre 2 

Calendario Académico 

Año 2019 

2019-I 

Febrero 2019 – Junio 2019 

2019-II 

Agosto 2019 – Noviembre 2019 

Fecha límite de 

recepción de cartas de 

postulación 

30 de octubre del 2018 30 de abril del 2019 

Fecha límite de 

recepción de 

documentación para 

candidatura en dpto. De 

relaciones 

internacionales 

30 de octubre del 2018 

 

30 de abril del 2019 
 

Periodo de vigencia de 

beneficios 
Febrero a Mayo (4) Meses Julio a Noviembre (5 meses) 

Sesión de orientación 

obligatoria 
Una semana antes del inicio de clases 
(última semana de enero) 

Una semana antes del inicio de clases 
(última semana de julio)  

Periodo de vacaciones Semana Santa (14 a 20 de abril) No hay periodo de vacaciones 

Periodo de exámenes 

finales 
Primera semana de junio Última semana de noviembre 

 

Información Académica 



 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES  
CÓDIGO: FR-GIN-01 

VERSIÓN: 01 PÁGINA: 3 de 6 

PROCESO GESTIÓN DE INTERNACIONALIZACIÓN FECHA: 15/07/2016 

FORMATO DE INFORMACIÓN BÁSICA BRACOL  ESTADO: Vigente 

 

 
Al imprimir este documento se convierte en copia no controlada del SIG y su uso es responsabilidad directa del usuario 

Programas o carreras 

de pregrado o 

posgrado ofrecidas a 

estudiantes de 

intercambio  

Programas de las siguientes Facultades Participantes:  Artes, Ciencias, Ciencias 

Económicas y Administrativas, Contaduría Pública, derecho, Educación, Ingeniería 

Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, Mecánica y 

Biomédica, Enfermería, Ingeniería Industrial,  Medicina, Medicina Veterinaria, Odontología, 

Optometría, Psicología y Terapias Psicosociales. 

Oficinas Participantes: Oficina de Relaciones Internacionales, Oficina de Planeación, Oficina 

de Calidad Académica, Oficina de Gestión del Conocimiento, Oficina de Transferencia de 

Tecnología, Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Programas de mayor 

demanda para 

intercambio en su 

institución 

* Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas (Economía y Comercio 

Internacional, Administración, Contaduría, Hotelería y Turismo) 

*Facultad de Artes (Arquitectura) 

*Facultad de Medicina Veterinaria 

*Facultades de Medicina, Enfermería y Odontología 

Información de 

contenido de 

asignaturas 

http://www.uan.edu.co/pregrados  

Carga mínima de 

asignaturas obligatoria 

para estudiantes de 

intercambio 

3 asignaturas 

Periodo de envío de 

calificaciones finales 
Entre uno y dos meses después de terminar los exámenes finales 

Número de plazas (# de estudiantes) que ofrecen para el 1er Semestre de  2019         3 

Número de plazas (# de estudiantes) que ofrecen para el 2do Semestre de   

2019  

2 (se aumentaría si 

sobran plazas en el 

primer semestre) 

 

Información sobre idioma (Diligenciar el cuadro que aplique en su caso. Si usted es una institución 

brasileña o colombiana) 

Nivel de idioma exigido por la Universidad de destino (Portugués o Español):  

Preferiblemente qué nivel y si se requiere o no certificado del idioma. 

 

http://www.uan.edu.co/pregrados
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Institución Brasileña 

La Universidad ofrece 

cursos de español  
N/A 

La Universidad puede 

ofrecer cursos de 

portugués a los 

estudiantes 

Colombianos 

N/A 

 

 

Institución Colombiana 

La Universidad ofrece 

cursos de portugués 
Si: entre una y dos veces por semana 

La Universidad puede 

ofrecer cursos de 

español a los 

estudiantes Brasileños 

Si. Los cursos los ofrece Bienestar Universitario sin ningún costo y se impartirían 

durante la estancia del estudiante 

Modalidad del curso  Presencial 

 

Información adicional requerida 

Información del Viaje 
Se recibe al estudiante, académico, investigador o gestor en la sede 

correspondiente de la Universidad Antonio Nariño. 

Condiciones de 

hospedaje 

La Universidad no tiene residencias. Recomienda diferentes posibilidades de 

alojamiento de acuerdo a las necesidades y ubicación del visitante. El 

estudiante, académico, investigador o gestor celebrará un contrato directo o 

reserva con el arrendatario/proveedor del arriendo. 

Condiciones de 

alimentación 
N/A 

Condiciones del 

desembolso del dinero 

por parte de la institución 

- El dinero correspondiente a la beca se desembolsará mensualmente al estudiante 

a mes vencido.  
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anfitriona - La consignación se realizará el día 30 de cada mes  y el estudiante tendrá máximo 

5 días calendario para reclamar el dinero correspondiente en el banco 

presentado su pasaporte. En caso de no poder retirar el dinero en el tiempo 

estipulado, el estudiante no podrá obtener su beca sino hasta el siguiente mes. 

- Se les pide a los estudiantes contar con presupuesto suficiente para el primer mes 
de la estancia y para su instalación, previendo que el desembolso se realiza a mes 
vencido.  

Costos adicionales 

estimados por mes en 

que incurriría el 

estudiante 

1. Trámites de Visado: 

- Cédula de extranjería para quienes vienen con visa: 200 000 COP 

- Prórroga de permiso de ingreso y permanencia (PIP) a los 90 días de su 

llegada: 90 000 COP 

2. Artículos de estudio o trabajo: fotocopias, libros, uniformes y materiales 

adicionales de trabajo.  

3. Transporte 

4. Actividades de ocio 

Trámite de visa 
Opciones de visado o permisos que sugiere la institución anfitriona. Si deberá 

sacar la visa en su país de origen o puede hacerlo en el de destino y sus costos. 

Seguro médico  

La Universidad obliga al estudiante a tener una póliza con cobertura 

internacional antes de salir de su país. Esta deberá tener cobertura para 

repatriación.  

Condiciones especiales 

para discapacitados 
A revisar a solicitud.   

Contacto de emergencia 

en la ORI 
+57 3112548441 

 

Proceso de nominación 

de estudiantes de 

intercambio a la 

Universidad 

1. Estar matriculado en la Universidad de Origen en el momento de la 
aplicación al intercambio. 
 
2. Tener un promedio acumulado igual o superior a 3.8 en su Universidad de 
Origen o su equivalente para la UAN. 

 
3. Haber cursado mínimo Cuarto (4) semestre de su programa académico, o 
según corresponda, el equivalente a la mitad de su carrera.  

 
4. Contar con la aprobación y la postulación de la ORI de la Universidad de 
Origen.  
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5. Enviar documentos de postulación diligenciados en las fechas indicadas:  
- Formulario de Aplicación UAN completamente diligenciado 
- Formato Homologación de asignaturas firmado por responsable 
académico en Universidad de origen 
- Fotocopia de Pasaporte vigente 
- Sábana de Notas  
- Carta de intención del alumno donde manifieste las razones por las 
cuales desea participar en el programa de movilidad en UAN 
- Hoja de Vida 
- Certificado de suficiencia del idioma español expedido por la 
institución de origen u otra reconocida  
- Copia de seguro médico internacional con cobertura por la totalidad 
de la estancia en Colombia 

 

 

 
 


